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ADONITRANS S.A.S. brinda sensibilización y apoyo social a sus colaboradores a través de campañas sobre los efectos nocivos que conllevan el uso de sustancias psicoactivas, tabaquismo y alcohol, con el fin de mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable y una vida social sana.
Comprometidos con la salud, seguridad y bienestar de todos sus empleados y contratistas reconoce que el abuso del consumido alcohol, drogas y tabaco involucra la salud del trabajo la seguridad industrial y el desempeño laboral. Por este motivo, se fomentará un ambiente de trabajo libre de alcohol, drogas y tabaco.
Para lo anterior ADONITRANS S.A.S. establece estrictamente la prohibición del consumo, posesión, uso y comercialización de alcohol, drogas psicoactivas y tabaco por parte de los empleados y contratistas durante el horario de trabajo.
al personal de ADONITRANS S.A.S. que se presente bajo los efectos de sustancias psicoactivas y/o alcohol, se le harán pruebas de alcoholemia, consumo de sustancias psicoactivas para verificar el cumplimiento de esta política. En caso que el colaborador (a) no acceda a la prueba se considerara indicio de sospecha y se tomarán medidas disciplinarias. El no cumplimiento de esta política, hará al colaborador (a) sujeto de sanciones que determine la administración y/o será causal de terminación del contrato por justa causa.
Será responsabilidad de los empleados y contratistas cumplir con lo dispuesto en esta política.
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